
V. No se observaron, ni se reportaron irregularidades en las diferentes etapas de: Aprobacion de 
bases, Junta de Aclaraciones, Presentacion y Apertura de propuestas y Fallo de esta licitación. 

IV. Se tuvo la participación de un solo concursante:• CARTODATA 2.0, S.C. en este caso, De la 
Licitación Pública Nacional LCCC-GDL-034-2025 respecto a la asistencia de las areas requirenetes, 
comento que en atención a la petición y que se recibió por parte de los miembros del comité, de 
que las áreas requirentes estuvieran presentes tanto en la aprobación de bases como en la 
aprobación de fallos, las áreas requirentes ya tienen comunicado lo anterior y en ese sentido es 
que hoy en atención a esa petición es que nos acompañan, notifico ademas, que en lo que 
respecta al fallo tuvimos la participación de: • CARTODATA 2.0, S.C. Misma que resultó adjudicada 
con el contrato bajo las siguientes consideraciones:PROPOSICIÓN: Primero. De conformidad con lo 
señalado por el artículo 67 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO para la PARTIDA ÚNICA al 
PROVEEDOR CARTODATA 2.0, S.C., para la contratación de la "PÓLIZA INTEGRAL PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA GEO BASE CATASTRAL MULTIPROPÓSITO DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA PARA LA DIRECCIÓN DE CATASTRO", por un monto total $17,997,400.00 
(DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
con el Impuesto al Valor Agregado Incluido, 

111. Licitacion Pública Nacional LCCC-GDL-034-2025, CON CONCURRENCIA DE COMITÉ. 
denominada: "PÓLIZA INTEGRAL PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA GEO BASE CATASTRAL 
MULTIPROPÓSITO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA LA DIRECCIÓN DE CATASTRO", de 
conformidad con el artículo 24, numeral 1, fracción XI de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

11. Licitacion Pública Nacional LCCC-GDL-034-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ. PARA EL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA Denominada:"PÓLIZA INTEGRAL PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
GEO BASE CATASTRAL MULTIPROPÓSITO, PARA LA DIRECCIÓN DE CATASTRO", 

lng. Luis Rubén Camberos Othón 
Testigo Social S/N 

l. 
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1 - l rx. Guadalajara, Jalisco a 7 Julio de 2025. 

VIII.Conclusión: Este procedimiento de licitación en las etapas mencionadas, se llevó a cabo con las 
observaciones, recomendaciones o propuestas discutidas y aprobadas y con la libre participacion 
de quienes desearon así hacerlo y lo manifestaron. 

VII. Todo el procedimiento de Licitación en las etapas de: Aprobación de bases, Junta de 
Aclaraciones, Presentacionn y Apertura de propuestas y Fallo, se llevó a cabo dentro de la 
legalidad y cumpliendo el reglamento respectivo. 

VI.ETAPA DE APROBACION DE BASES : El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios de Guadalajara aprobó en su sesión correspondiente, las bases de este 
proceso de adquisición, por lo que a través de la Dirección de Adquisiciones y por medio del portal 
del Gobierno de Guadalajara, publicó la convocatoria. al terminar la sesionen que se aprobaron 
dichas bases de licitacion. Por parte de este Testigo Social se da fe de la participacion abierta y sin 
obstáculos de los participantes. en las diferentes etapas siguientes: Y así se aprobó la sesion de 
bases y la Junta de Aclaraciones, Presentacion y apertura de propuestas asi como en la ETAPA DE 
FALLO: En lo que respecta al fallo tuvimos la aprobación del Comité, del siguiente resultado: 
PROPOSICIÓN: 
Primero. De conformidad con lo señalado por el artículo 67 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO 
para la PARTIDA ÚNICA al PROVEEDOR: CARTODATA 2.0, S.C., para la contratación de la "PÓLIZA 
INTEGRAL PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA GEO BASE CATASTRAL MULTIPROPÓSITO DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA LA DIRECCIÓN DE CATASTRO", por un monto total 
$17,997,400.00 (DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) con el Impuesto al Valor Agregado Incluido, lo anterior por tratarse del 
PARTICIPANTE que resultó solvente, cumpliendo con los requisitos de carácter legal, 
administrativo, técnicos derivados del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos y Económicos. 
Cumpliendose así cada uno de los requisitos establecidos en bases y anexos.SE ANEXA, EN ESTE 
TESTIMONIO LA PAGINA No. 7, del Fallo de esta licitaacion, para mayor claridad, de las condiciones 
de adjudicacion. 



ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA 
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Séptimo. El PROVEEDOR CARTODATA 2.0, S.C., manifestó que, NO ES SU VOLUNTAD realizar la aportación cinco al 
millar, para ser aportado al Fondo Impulso Jalisco con el propósito de promover y procurar la reactivación económica en el 
Estado, lo anterior señalado en los artículos 143, 145, 148 y 149 de la LEY. ~-------......::::;;...._ __, 
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Quinto. El CONTRATO a celebrarse con el proveedor CARTODATA 2.0, S.C., tendrá una vigencia a partir del 30 treinta de 
junio de 2025 y hasta el 31 treinta y uno de diciembre de 2025, conforme al término establecido 19. VIGENCIA DEL 
CONTRATO de las BASES, sus anexos y la PROPUESTA del PROVEEDOR, lo anterior de conformidad a Jos artículos 76 y 
83 numeral 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, sin perjuicio del tiempo de entrega establecido en la CONVOCATORIA. 

Sexto. Notifíquese la presente RESOLUCIÓN ,al PARTICIPANTE en los términos establecidos en las BASES que rigen al 
presente PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION de conformidad con el articulo 69 numeral 4 de la LEY. 

Cuarto. Notifíquese a CARTODATA 2.0, S.C., que la entrega de la garantía será dentro de los 05 cinco días hábiles 
posteriores a la emisión, notificación y publicación del presente FALLO, de conformidad con lo señalado en el numeral 21. 
GARANTÍAS de las BASES de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LCCC-GDL-034-2025 CON CONCURRENCIA DE 
COMITÉ denominada "PÓLIZA INTEGRAL PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA GEO BASE CATASTRAL 
MULTIPROPÓSITO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA LA DIRECCIÓN DE CATASTRO". 

Tercero. Apercíbase al PROVEEDOR CARTODATA 2.0, S.C., que en caso de incumplimiento del CONTRATO que se celebre 
a su favor, se harán efectivas las sanciones establecidas en el numeral 23. DE LA PENALIZACIÓN POR ATRASO EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO de las BASES de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LCCC-GDL-034-2025 CON 
CONCURRENCIA DE COMITÉ denominada "PÓLIZA INTEGRAL PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA GEO BASE 
CATASTRAL MULTIPROPÓSITO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA LA DIRECCIÓN DE CATASTRO", así 
corno las previstas por la LEY. 

Así mismo, será requisito indispensable que el PROVEEDOR CARTODATA 2.0, S.C., acredite su registro, vigencia y 
actualización ante el Área de Desarrollo de Proveedores de la DIRECCIÓN, en términos de los artículos 17 de la LEY. 

Segundo. En cumplimiento al punto 18. FIRMA DEL CONTRATO de las BASES de la CONVOCATORIA y al artículo 69 
numeral 5 de la LEY, 19, fracción 1 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, se establece que el 
PROVEEDOR CARTODATA 2.0, S.C., tendrá que comparecer ante la DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO CONSULTIVO DEL 
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA para la firma del CONTRATO, dentro de los 20 veinte días hábiles 
posteriores a la entrega de la garantía por parte del licitante adjudicado en un horario de 09:00 nueve a 15:00 quince horas. 

CARTODAT A 2.0, S.C. 

DESCRIPCIÓN UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO IMPORTE MEDIDA UNITARIO 
PARTIDA PÓLIZA INTEGRAL PARA LA 

ÚNICA ACTUALIZACIÓN DE LA GEO BASE SERVICIO 1 $15,515,000.00 $15,515,000.00 CATASTRAL MUL TI PROPÓSITO 
DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

SUBTOTAL $15,515,000.00 
IVA $2,482.400.00 

TOTAL $17,997,400.00 

Primero. De conformidad con lo señalado por el articulo 67 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO para la PARTIDA 
ÚNICA al PROVEEDOR CARTODATA 2.0, S.C., para la contratación de la "PÓLIZA INTEGRAL PARA LA ACTUALIZ~CIÓN 
DE LA GEO BASE CATASTRAL MULTIPROPOSITO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA LA DIRECCION DE 
CATASTRO", por un monto total $17,997,400.00 (DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) con el Impuesto al Valor Agregado Incluido, lo anterior por tratarse del 
PARTICIPANTE que resultó solvente, cumpliendo con los requisitos de carácter legal, administrativo, técnicos derivados del 
Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos y Económicos, como se señala a continuación: 

ANEXO AL NUMERAL ROMANO VI. 



IV. De la participación en este caso, De la Licitación Pública Nacional LCCC-GDL-033-2025, fue 
numerosa pero comento que antes, en atención a la petición que se recibió por parte de los 
miembros del comité, de que las áreas requirentes estuvieran presentes tanto en la aprobación de 
bases como en la aprobación de fallos, y que las áreas requirentes ya tienen comunicado lo 
anterior y en ese sentido es que hoy en atención a esa petición, nos acompañan, notifico ademas, 
que en lo que respecta al fallo tuvimos la participación de los siguientes proveedores: 
•POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE S.A. DE C.V. 
•PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. 
• MANTENIMIENTO QUI MICO INDUSTRIAL S.A. DE C.V. 
•CARMEN LUCÍA OCHOA SANDOVAL 
• RPBK TALLER SADE S.A. DE C.V. 
• MARTIN RICARDO IBARRA BALTAZAR 
•JAIME RAMIREZ AVILA 
• FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA S.A. DE C.V. 
• SERGO EQUIPOS Y HERRAMIENTAS S.A. DE C.V. 
Los detalles de adjudicacion por proveedor y por partida se pueden encontrar en el anexo, que se 
adjunta al presente testimonio y que forma parte del acta de fallo en sus paginas de la 84 a la 99, 
inclusives y que que indica como fueron propuestos y aprobados, los elementos de la licitacion 

111. Licitacion CON CONCURRENCIA DE COMITÉ. PARA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-033-2025 denominada "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS 
QUÍMICOS, PRENDAS DE SEGURIDAD, HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
PARA LA MAQUINARIA DE LA DIRECCIÓN DEL RASTRO": de conformidad con el artículo 24, 
numeral 1, fracción XI de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

11. Licitacion CON CONCURRENCIA DE COMITÉ. PARA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, LICITACIÓN 
PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-033-2025 denominada "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS, 
PRENDAS DE SEGURIDAD, HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES PARA LA 
MAQUINARIA DE LA DIRECCIÓN DEL RASTRO" 

l. lng. Luis Rubén Camberos Othón 
Testigo Social S/N 

N4-ELIMINADO 8 
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l ! IX. Guadalajara, Jalisco a 7 Julio de 2025. 

VIII.Conclusión: Este procedimiento de licitación en las etapas mencionadas, se llevó a cabo con las 
observaciones, recomendaciones o propuestas discutidas y aprobadas y con la libre participacion 
de quienes desearon así hacerlo v lo manifestaron. 

VII. Todo el procedimiento de licitación en las etapas de: Aprobación de bases, Junta de 
Aclaraciones, Presentacionn y Apertura de propuestas y Fallo, se llevó a cabo dentro de la 
legalidad y cumpliendo el reglamento respectivo. 

VI.ETAPA DE APROBACION DE BASES: El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios de Guadalajara aprobó en su sesión correspondiente, las bases de este 
proceso de adquisición, por lo que a través de la Dirección de Adquisiciones y por medio del portal 
del Gobierno de Guadalajara, publicó la convocatoria. al terminar la sesionen que se aproaron 
dichas bases de licitacion. Por parte de este Testigo Social se da fe de la participacion abierta y sin 
obstaculos de los participantes. en las diferentes etapas siguientes: Y así se aprobó la sesion de 
bases y la Junta de Aclaraciones, Presentacion y apertura de propuestas asi como en la ETAPA DE 
FALLO: r En lo que respecta al fallo tuvimos la aprobación del Comité, del siguiente resultado: 
Que exponemos, cumpliendose así cada uno de los requisitos establecidos en bases y anexos, por 
proveedor y por partida, y se pueden encontrar en el anexo, que se adjunta al presente testimonio 
y que forma parte del acta de fallo en sus paginas de la 84 a la 99, inclusives y que que indica como 
fueron propuestos y aprobados, los elementos de la licitacion 

V. No se observaron, ni se reportaron irregularidades en las diferentes etapas de: Aprobacion de 
bases, Junta de Aclaraciones, Presentacion y Apertura de propuestas y Fallo de esta licitación. 
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CARMEN LUCIA OCHOA SANOOVAL 

PARTIDA CONSECUTIVOS DESCRIPCIÓN DEL BIEN MARCA Y 
CANT. UNIDAD DE PRECIO UNITARIO 

IMPORTE MODELO MEDIDA SIN IVA 

Botas táctica en piel color n<l1)ro, de 
allura 25 cm. con suela de hule anti- 

1 derrapanle y dibojo inteRget11e para TRS 19 Par S860.60 $16.351.40 
mayor tracción en el piso y diseño 
Gfgonómico. 

2 Impermeable amarillo de capa 80% AlfALINE 36 Pieza $198.00 $7,126.00 PVC 20% poliester. PN001·3 

Botas sanilaria blanca de hule con una 
altura de 40 cm, elaborada con mez.da 
de eva que mejora la resistencia a 

DRYPRO 4 quimicos, 100% tmpermeable. con 
PR02 608 Par $279.21 $169, 759.68 

2 suela anti-derrapante. anticorrosiva a 
la sangre y agua. do acuerdo al anexo 
tecnico. 

Impermeable amarillo de dos piezas 

6 (panlalón con ajuste de resorte y doble 
UCA 90 Piez.a $320.79 '.>28.871.10 retuerzo en uro, y chamarra con 

QOITO). 

9 Fa¡a lumbar con tirantes doble ajuste SEGURIFACIL 
too Pieza $155.00 $15,500.00 negra de 8 pulgadas. Fl0-0016 

10 Camisola industMal para soldar de 75 
SEGURIFACIL 20 Pieza $471.11 $9,422.20 cruss 100% alaodón. 

Mandil para soldar extra grande 100% 
SEGURIFACIL 11 carnaza de res curtida al cromo con 

M10·0001 10 Pieza S145.45 S1,45<.50 
doble engrase. 

Primero.- De conformidad con lo señalado por los artículos 67 fracción 11 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a la 
PROVEDORA CARMEN LUCIA OCHOA SANDOVAL para la PARTIDA 2 (consecutivos 1, 2, 4, 6, 9 al 13), relacionada 
en la LICITACIÓN de nombre "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS, PRENDAS DE SEGURIDAD, 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES PARA LA MAQUINARIA DE LA DIRECCIÓN DEL 
RASTRO", por un monto de $294,455.30 (doscientos noventa y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 
30/100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado, por tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque 
cumple con los requisitos de carácter legal, administrativo, con las especificaciones técnicas derivadas del Anexo 1. Carta 
de Requerimientos Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio 
solvente más conveniente que se señala a continuación. 

PROPOSICIONES: 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, conforme a los artículos 23, 24 fracciones VI y VII, 30 fracciones V y VI, 49, 66, 67 
fracción 1 y 69 fracción IV de la LEY; 5, 8, 9, fracción 1 inciso c, y 12 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado 
de Jalisco; este COMITÉ, resuelve las siguientes: 

Se declaran DESIERTAS la PARTIDA 2 (consecutivo 14 al 17) y PARTIDA 3 (consecutivo 4, 5, 6, 56) de las BASES, por 
encontrarse inferior al 40%, en la PARTIDA 2 (consecutivo 3) y para la PARTIDA 5 (consecutivo 1) de las BASES, por 
encontrarse superior al 10% respecto a la media de precios que arrojó la investigación de mercado, por lo anterior se 
concluye que la variación porcentual con respecto al costo de referencia resultado de la Investigación de Mercado se 
encuentran fuera de los límites y parámetros establecidos que se acreditan en el articulo 71 numeral 1 de la LEY, y en el 
numeral 14. DECLARACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DESIERTO, inciso d. 

(!] t Adquisicion•s 
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Tercero.- De conformidad con lo señalado por los artículos 67 fracción 11 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a la 
empresa RPBK TALLER SADE, S.A. DE C.V. para la PARTIDA 3 (consecutivos 1, 2, 3, 7 al 55, 57 y 58) y PARTIDA 4 
(consecutivos 1 al 10, 15, 18 al 31, 39, 42, 44 al 47, 49, 58 al 110), relacionada en la LICITACIÓN de nombre 
"ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUIMICOS, PRENDAS DE SEGURIDAD, HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES PARA LA MAQUINARIA DE LA DIRECCIÓN DEL RASTRO", por un monto de $781,920.52 
(Setecientos ochenta y un mil novecíentos veinte pesos 52/100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado. por tratarse 
del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con los requisitos de carácter legal, administrativo, con las 
especificaciones técnicas derivadas del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, ademas de cumplir con los 
parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio solvente más conveniente que se señala a continuación. 

$ERGO EQUIPOS Y HERRAMIENTAS. S.A. DE C.V. 

MARCA Y UNIDAD DE 
PRECIO 

PARTIDA CONSECUTIVOS DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANT. UNITARIO SIN IMPORTE MODELO MEDIDA 
IVA 

Mandil de PVC blanco delgado flexible 
JYRSA 2 8 con las asas cel mismo material, largo 

DD·1151 
220 Pieza S105.00 $23.100.00 

hasta et lob!llo. 

SUSTO TAL $23.100.00 

IVA $3,69600 

TOTAL $26,796.00 

Segundo.- De conformidad con lo señalado por los artículos 67 fracción 11 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a la 
empresa SERGO EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V. para la PARTIDA 2 (consecutivo 8), relacionada en la 
LICITACIÓN de nombre "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUIMICOS, PRENDAS DE SEGURIDAD, HERRAMIENTAS, 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES PARA LA MAQUINARIA DE LA DIRECCIÓN DEL RASTRO", por un monto 
de $26,796.00 (Veintiséis mil setecientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado, por 
tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con los requisitos de carácter legal. 
administrativo. con las especificaciones técnicas derivadas del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, además de 
cumplir con los parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio solvente más conveniente que se señala a 
continuación. 

CARMEN LUCIA OCHOA SANOOVAL 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
MARCA Y 

CANT. 
UNIDAD DE PRECIO UNITARIO 

IMPORTE PARTIDA CONSECUTIVOS 
MODELO MEDIDA SIN IVA 

Guantes de soldaclot alta densidad 
SEGURIFACIL 12 extra largos de piel cosido con hoto <'.le 

G40·0005 
10 Par $270.40 $2.704.00 

coliéster. 

Arnés de segundad personal poliester 

13 capacidad 500 kg para rescate c.on 
ALTOAlEP 3 Pieza $883.30 $2.649.90 aros de acero forjado cumpla con 

estándares de EN-361 

SUBTOTAL $253,840.78 

IVA $40,614.52 

TOTAL $294,455.30 

lj] •Adquisiciones 
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$1,188.63 

$1.970.20 

$807.37 

$S.348.96 

Juego 

Juego 

Pieza 

J...ego 

3 URREA 

URREA 

URREA 269GHL 

HUSKY 270 

Juego de desarmadores de 10 
piezas s· cruz y plano industrial. 
que pueda soportar condiciones 
adversas, cono caldas, golpes, 
polvo. humedad. altas 
temperaturas, abrasión. impactos y 
tracción. 

J<.Jeg-0 de eesarmeeores de 10 
piezas 12· cruz y plano lndusttial. 
que pueda $0portar condiciones 
adversas, como caldas, golpes, 
ceivo, humedad. alias 
tefll)eraturas, abrasión, impac1os y 
tracción. 

Pinza de e~ctricista 9" industrial, 
que pueda soportar condiciones 
adversas, corro caldas, golpes, 
polvo, humedad, alias 
temperaturas. abrasión, 1mp41ctos y 
Ir acción. 

Autocle de 270 piezas tipo 
induslrial. que pueda soportar 
condiciones adversas. como 
caidas, golpes. Polvo, hunledad. 
altas temperaturas, abrasión, 
imoact-os y tracción. 

12 

11 

10 

9 

$4,989.18 

S4.275.14 

53,505.74 

$2,494.59 

S2,137.57 

S3,505.74 

Pieza 

Pieza 

Pieza 

2 SURTEK DBS300 

SURTEK CATSSX 

CUPRUM 
530.08N 

Diablo de c3J"ga IT19ta~co cap. 300 
kg Industrial, que pueda soportar 
condiciones adversas, como 
caídas, golpes, polVo, humedad, 
altas temperaluras, abrasión, 
impactos y traed6n. 

Carretilla 5.5 pies bastidor metálico 
Industrial, que pueda soportar 
condicionas adversas, como 
caídas, golpes, polvo, humeda<I. 
auas tempernturas. abrasión, 
impactos y tracción. 

Escalera de tijera de 2.43 metros do 
aluminio 7 pelda~os 

8 

7 

3 

$14,852.68 

SS.123.46 

IMPORTE 

S7 426.34 

S2,561.73 

PRECIO 
UNITARIO SIN 

!VA 

Pieza 

Pieza 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

2 

CANT. 

DEWALT 
DWE4557-B3 

DEWALT 
DWE•020-83 

MARCA Y 
MODELO 

Amoladora do 7 • 2200w •ndustrial, 
que pueda soportar condiciones 
adversas. como caídas. 9olp0-s. 
polvo. humedad. aluis 
temperaturas, abrasión, impactos y 
tracción. 

Amoladora de 4 112 800w 
industñal, que pueda soportar 
condidones adversas. como 
caidas, golpes.. polvo, humedad, 
altas 10rnpera1uras. abrasión. 
impactos y lfaccion. 

RPBK TALLER SADE, S.A. DE C.V. 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

2 

3 

CONSECUTIVOS PARTIDA 

lt] • Adquisiciones 
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RPBK TALLER SADE, S.A. DE C.V. 

MARCA Y UNIDAD DE PRECIO 
PARTIDA CONSECUTIVOS DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANT. UNITARIO SIN IMPORTE MODELO MEDIDA IVA 

Juego de desarmadores de 10 
piezas 4• cruz y plano Industrial. 
qua pueda sopor1ar condlciooos 

13 adversas, como caídas, golpes. URREA 2 Juego $841.79 $1,683.58 
polvo. humedad. altas 
tempe1alutas. abrasión, impactos y 
tracción. 

Llave stilson de 10• oni:Jvstnal. que 
pueda soportar condidones 

14 adversas. como ca idas. golptis. URREA810HD 3 Pieza $713.82 S2.141.46 polvo, hume<iad, altas 
temperaturas. abrasión, impactos y 
tracción 

Llave slilson de 12· Industrial, que 
pueda soportar condiciones 

15 adversas, como caídas, golpes. URREA812HD 1 Pieza S834.12 S834.12 polvo, humedad. alias 
temperaturas. abl'asión, impactos y 
traccién. 

Llave stilson de 14" industrial, que 
pueda soportar condidones 

16 adversas. como ca idas. golpes. URREA814HD 1 Pieza $1,179.12 $1,17912 polvo. humedad. altas 
len'tperaturas. abrasión. impactos v 
1raoo6n. 
Llave s1.11son de 18"' industrial, que 
pueda soportar condiciones 

17 adversas, como caldas. golpes. URREA818HO 2 Pieza $1.322.94 $2.,645.88 polvo, humedad. altas 
temperaturas, abrasión, impactos y 
traooón, 

Llave stilscn de 24" inoustrial. que 
pueda soportar condiciones 

18 adversas. como ca idas. gclpes. URREA824HD 1 Pieza S2.082.35 $2,082.35 polvo, humedad, airas 
temperaturas, abrasión, ímpactos y 
uaoción. 

Matro con mango metálico de 6 
libras 36º industrial que pueda 

19 seconer condiciones adversas, URREA 1436GFV 1 Pieza $1.073.73 $1.073.73 como cardas. golpes, polvo. 
humedad, altas temperaturas, 
abl'asión. Impactos v tracción. 

Marro con mango metálico de 16 
libras 35• induSVial. que pueda 

20 soportar condiciones acverses, URREA 1440GFV 1 Pieza $1,900.63 $1,000.63 como ta idas, golpes. polvo. 
humedad. altas temperaturas. 
abrasión, impactos y 1racción. 

Marro de hule dmango de 5 libras 
24 oz industrial, que pueda soportar 

21 condiciones adversas. como URREA 1424GFV 1 Pieza $163.72 $18372 ca idas, golpes, polvo. humedad, 
altas temperaturas. abrasión. 
impactos y lfacción. 

~ • Adquisiciones 
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RPBK TALLER SADE, SA DE C. V. 

MARCA Y UNIDAD DE PRECIO 
PARTIDA CONSECUTIVOS DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANT. UNITARIO SIN IMPORTE MODELO MEDIDA IVA 

Juego de brocas 10-0 piezas 
industtiaJ, que pueda soportar 

22 condiciones adversas, (X)ITl() DEWAL 1 Juego S1,941.16 $1,941.18 caídas, golpes. polvo, humedad, DWA100SET 
altas to~eraturas. abrasión, 
impactos y tracoón. 

Juego de llaves espai\olas 32 
piezas. que pueda soportar 

23 condiciones adversas, como TOOLMANT 3 Juego Sl,290.79 $3,872.37 caídas, golpes. polvo. humedad, 3200.32SM 
altas tcmpera1uras. abrasión, 
•IT(>3dos y uacc.ón. 

Juego de llaves allon mili1netricas y 
estandar 25 llaves industrial. que 
pueda soportar condici<lnes 

24 adversas. oomo caídas, golpes, IRWIN IW 10759 3 Juego $1,430.50 $4,291.50 
polvo, humedad, altas 
temperaturas, abrasión, impactos y 
tracción. 

Llave penca de 6 • industrial. que 
pueda soportar coodlcicnes 

25 adversas. como caldas, golpes, URREA 706 2 Pieza $446.27 S892.54 polvo, humedad, altas 
temperaluras, abrasión, impactos y 
tracción. 

Llave perica de 10 • industnal. que 
pueda soooner oondidoncs 

26 adv~rsas. oomo caídas, golpes, URREA 710 2 Pieza $562.04 $1.124,08 polvo, humedad, altas 
temperaturas, abrasión, impactos y 
uacción. 

Llave penca de 12 • lnduslrial, que 
pueda soportar coocicrones 

27 adversas, CQR10 caídos, golpes, URREA 712 2 Pieza sne.1a $1,553.56 polvo, humedad, alias. 
temperaturas, abrasión. impactos y 
tracción, 

Pinza de presión de 5 .. industnal. 
que pueda soootar CQndicionos 

2!1 adversas. como ca idas. golpes. URREA 293WR 2 Pieza $263.53 S527.06 polvo. humedad. altas 
temperaturas. abrasión. impactos y 
tracoión. 
Llave combinada de 112 " industrial, 
que pood<J scportar condiciones 

29 adversas, como ca idas. golpes. URREA 1242M 1 Pieza S157.65 $157.65 polvo, humecta-O, altas 
lemperaturas. abraS>ón, impactos y 
traodón. 

Juego de llaves combinada de 20 
piezas, industrial, que pueda 

30 sopeeter cooooones adversas, ADIR 256-J 3 J<.,,go $850.51 $2.551.53 como ce idas. golpes, polvo, 
humedad, altas tempernturas, 
abrasión, impactos y traccíón, 

Juego de macnoeios de 40 piezas 
industrial, que pueda soportar 

31 condiciones adversas. como GERWRENCH 1 Juego $4.436.68 $4.436.6!1 caídas. golpes, polvo, humedad, 3886 
alias temperaturas. abrasión, 
Impactos y tracción. V- 

NlO-ELIMINADO 8 
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RPBK. TALLER. SAPe. S.A. DE C. V. 

MARCA Y UNIDAD DE 
PRECIO 

PARTIDA CONSECUTIVO$ DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANT. UNrT ARIO SIN IMPORTE 
MODELO MEDIDA 

IVA 

Juego de extractores de iornlllos 5 
piezas cnduslrial, que pueda 

32 soportar condicior.es adversas. 
URREA 95-008 , Juego S2SS.OO S2SS.OO como caídas. golpes. polvo, 

humedad, altas temperaturas, 
abrasión. impactos y tracctcn. 

E>etraclor de poleas y baleros 8 
patas apertura minima 35 mm y 
apertura máxima 280mm industrial, 

33 qua pueda soportar condiciones URREA4030B 1 Pieza S10.042.1s $10,042.15 
adversas. como caídas. golpes. 
polvo. humedad. ottss 
temperaturas, abrasión, 1mpactO$ y 
tracción. 

Tarraja de 112 a 2 ·juego para tubo 
de 7 piezas industrial. que pueda 

34 soportar condiciones adversas, 
URREA8rl966 1 Píe za $1,354.43 $1.354.43 como caídas, g<>lpes, polvo. 

humedad, alias temperaluras, 
abrasión. impactos y tracción. 

Pinza de presién 12" industrial. que 
pueda soportar condiciones 

35 adversas. como caídas. golpes, 
URREAPR12 4 Pieza $492.94 $1.971.76 

poNo. humedad. alias 
temperaturas. abrasión. Impactos y 
tracción, 

MartrRo de 16 oz indu>trial. que 
pueda soportar condiciones 

36 adversas, cocm caldas, golpes, KNOVAKN7516· 2 Pieza $673.90 $1,347.80 polvo, humedad. altas MTN 
temperaturas, abrasión, impactos y 
tracción. 

Mart1Uo carpintero 1 O o¡ industrial. 
que pueda soportér condiciones 

37 adversas. como ca idas. golpes. 
URREA 1616A 1 Pieza $270.00 S270.ú0 polvo, humedad, alias 

temperaturas. abrasión, impacws y 
tracción. 

Pinza de puma 8' punta larga 
industrial. que puada sopottar 

38 condiciones adversas, como URREA 2292G 1 Pieza $49000 $490.00 caldas, golpes, polvo, humedad 
altas lemperaturas. abrasión. 
irnpactos y tracción. 

/\reo p/scgueta 12· industnaJ, que 
pueda soportar condiciones 

39 adversas, como caldas. golpes. 
URREA354P 2 Pieza $486.90 $973.80 polvo, humedad, altas 

temperaturas. abrasión, impactos y 
tracción 

Juego de herramienta mano de y.· 
a 1 1/4" 136 piezas industrial. quo 
pueda soportar condiciones 

40 adversas. como caldas. golpes. URREA9906 1 Juego $29.318.49 $29.318.49 
polvo, humedad, altas 
temperaturas. abrasión, 1mpactos y 
tracción, 

~ • Adquisiciones 
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RPBK TALLER SAOE, SA DE C.V. 

MARCA Y UNIDAD DE PRECIO 
PARTIDA CONSECUTIVOS DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANT. UNITARIO SIN IMPORTE MODELO MEDIDA NA 

Manoral lipo L palanca de 1/2 x 24 • 
if\dustn'al. que pueda soportar 

41 connioooes adversas. como SURTEK F5886 , Pieza $425.04 $42~.04 ca idas. golpes. polvo. humedad. 
altas temperaturas, abrasión, 
impactos y tracción. 

candado cuadrado de hierro 50 mm 
industrial, que pueda soportar 

42 
condiciones adversas. romo LOCK 10 Pieza $146.47 $1,464 70 caldas, golpes, polvo. humedad. L22A50DCSB 
alias temperaturas. abrasión, 
impactos y tracción. 

Cincel 1 x 12 "lndusviat, que pueéa 
soportar condiciones adversas. 

43 como ca idas, golpes, polvo, SURTEK 117146 3 P1e2a S292.86 S878.58 
humedad. altas temperaturas. 
abrasión, impactos y ttacciórt 

Kit taladro inalambrico·s 20 voltio$ 4 
AMP Industrial. que pueda soportar 

44 condiciones adversas. oomo OEWALT OCF887 2 Pieza $9,210.35 S1S,420.70 caldas. golpes, polvo, humedad, 
altas temperaturas. abrasión. 
irnnactos v tracción. 

Prensa de 8" mdustnal, que pueda 
soportar condiciones adversas, 

45 como ca idas. golpes. polvo, SURTEK 107058 2 Pieza S1,190.27 $2,380.54 
humedad, altas t.emperaturas. 
abrasión. irrpaclos y tracción. 

Cauun grande 120 y 60 ku 
industrial. que pueda sopo<lar 

46 coodidones adverseis, como URREACAU50 1 Pieza $470.90 S470.90 caídas, golpes. polvo, humedad. 
altas temp<¡raturas. abrasión. 
impactos v tracción. 

Termómetro plrometro hasta 500 
grados ·e industrial. que pueda 

47 soportar condiciones adversas, URREAUD80 2 Pieza $9.000.00 oomo ca idas, golpes, polvo, $18.000.00 
humedad, altas temperaturas. 
ab,aslón. impactos y tracción 

Tacómetro digital mdustnal, que 
pueda soponar condiciones 

48 adversas. como caldas. golpes. KARLEN 1 Pieza $3,150.50 polvo. humedad, altas 14T ACOME002CE $3.150.50 
temperaturas. abrasioo, impactos y 
tracción 

Tiji>ra para lan~na 12" industrial, 
que pueda soportar condiciones 

49 adversas, coma caldas. gol pos. URREA322G polvo. humedad. altas 2 Pieza $445.88 S891.76 
temperaturas. abrasión. impactos y 
tracción 

• Adquisiciones 
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MARCA Y UNIDAD DE PRECIO 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANT. UNrT ARIO SIN IMPORTE CONSECUTIVOS MODELO MEDIDA IVA 

Pi&dra para eerrent 4"' i'ndustrial, 
que pueda SOPOl1ar condiciones 

50 adversas. como caldas. golpes. AUSTROMEX 2 Pieza $276.08 $$52.16 
polvo. humedad. altas 11A60NSVA6 
temperaturas. abrasión. impactos y 
tracoón. 

Prensa e de 1" fndusuial. que 
pueda soportar oondic1ones 

51 adversas. como caldas, golpes. SURTEK 107051 1 Pieza $84.24 S84.24 
polvo. humedad. altas 
temperaturas. abrasión, Impactos y 
tracción, 

Prensa e de ,. induslrial. que 
pueda soportar condiciones 

52 adversas. como caldas. golpes. SURTEK 1()7051 4 Pieza 584.24 $336.96 
polvo, humedad. altas 
temperaturas, atxasión, irnpactos y 
tracción. 

llaves esfera de 112" industrial. 'de 
ta1ón niquelado. que pueda soportar 

53 condiciones adversas, como FOSETLW120 •O Pieza S91.76 $3.670 40 
ca idas. golpes. polvo. humedad. 
al1as temperaturas. abrasion, 
impactos y tracción, 

llaves esfera de 3/4 • industrial. de 
latón niquelado. que pueda soportar 

54 condiciones adversas, como FOSET LLE151L 20 Pieza $159.80 $3.196.00 
caídas. golpes. polvo. humedad. 
altas temperaturas, abrasión, 
impactos y 11accíón. 

Llave de chorro de 112 " 1ndustrlal. 
de ta100 nlquelaclo, qua pueda 

55 soportar condiciones adversas. FOSET LLE· 6 Pieza $83.87 $503.22 corro ca idas. golpes, polvo, 130LS 
humedad, altas temperaturas. 
abrasión, fmpaclos y tracción. 

Pistola caJafaleadora para 
instalación de geornembrana 
lnduslrlal. que pueda soportar 

57 condicione'S adversas, como ULINE H·915 2 Pieza $2.566.16 $5.132.36 caídas, golpes, polvo, humedad, 
altas temperaturas. abrasión. 
Impactos y tracclón, con rango de 
110a93o•r 

Cinturón porta herramienta. que 
pueda sooonor condiciones 

58 adversas. como ca idas. golpes, PROESOLDA 5 Pieza S255.97 S1.279.65 polvo, humedad. altas 
temperaturas, abrasión, impactos y 
tracción. 

SUBTOTAt S193.S4S.SS 

IVA $30,967.29 ~ 
N13-ELIMINAOO 8 lOTAl S224,Sl2.81 

.~ 
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RPBKTALLER SADE, S.A. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVOS DESCRIPCIÓN DEL BIEN MARCA V CANT. UNIDAD DE PRECIO UNITARIO SIN IMPORTE 
MODELO MEDIDA IVA 

Hoja cinla jet saw 127 113· JARVIS 
1 inul (para COtte de 1023620 150 Pieza $348.64 S52.296.00 

canales). 

2 Tiros verdes calibre 22 JARVIS 5,000 Pisza $4.99 $24,950.00 
para sacrificio. 1176007 

Hule caucho para pistolete 

3 aturdidor de perno caeuvo. CASH 150 Preza $240.00 $36,000.00 
número de parte 5376 CSH5376 
(cash). 

Refacción pistolete 
4 arandela ro¡a nümero de CASH811 20 Pieza S198.70 $3.974.00 

parte 5..'lt\9 (cash). 

Refacción pistolete 
5 arandela azul número de CASH812 20 Píe za $229.60 $4,592.00 

parle 5403 (cash). 

Refacción pistolete resorte CASHMODEL 6 de varilla de fiador número 0710116 20 Pieza S339.00 S6,780.00 
de parte 415-014012 (casn). 

Refacción pistolete resorte 
7 extractor número de parte CASH 4161 20 Pteto $1.050.00 $21.000.00 

4161 (casn). 

RefaccJón pistolete resorte 
6 gatiUo numero de parte CASH 4149 20 Pieza $210.50 $4,210.00 

4149 (cash). 

4 Refacción pistolete perno 
9 número de parte CASH4118 1 Pieza $8,995.00 SB.995.00 

4118/4024 (cash). 

RefacclOo pistolete 
1() arandela de cañón número CASH4115 20 Pieza $300.00 $6,000.00 

de parte 4115 (cash). 

15 Chumacera de piso de 2". SKF SY 2 TF 2 Pieza $2,800.00 $5,600.00 

18 Baleror16. TRANSLINK 100 Pieza S98.00 $9,800.00 
R16 

Hoja de sierra para corte KENTMASTER 19 de pechos Keru-rnaster, 4100160 8 Pieza SJ.380.00 $27,040.00 
número de parte 410016 

Balero número de parte KENTMASTER 20 Kent-master 3601160. 3601160 2 Pieza $1,498.00 SZ.900.00 
Bearing. 

Reten numero de parle KENTMASTER 21 Ken1-master 5100780. 5 Pieza S128.00 S640.00 
Retaining ring. 5100780 

Rettm numero de parte KENTMASTER 22 Kent-ma.ster 5603540. 5603540 2 Pieza $525 00 Sl,050.00 
Relaimng rlng. 

Shlm washer nümero de KENTMASTER 23 parte Kcnl-master 2 P1ez9 $450.00 S900.0D 
8705540. 8705549 

[!) t Adquisiciones 
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RPBKTAlLER SAOE, S.A. DE C.11. 

PAR.TI DA CONSECUTIVOS DESCRIPCIÓN DEL BIEN MARCA Y CANT. UNIDAD DE PREC 10 UNITARIO SIN IMPORTE MODELO MEDIDA IVA 

Salero número de parta KENTMASTER 24 Kenl-mastcr 3601200. 3601200 2 Pieza $1.996.00 53.996.00 
Bearin9. 

Resorte número de parte KENThlASTER 25 Kent-masler 8506100. 6506100 2 Pieza 574.12 5148.24 
Lockwasher spring. 

26 Balero número de parte KENTMASTER 2 Pieza $1.369.00 $2.738.00 Kent-mas1er 3304020 3304020 

Refacción a maquinaria 
27 número de parte 150040, KENTMASTER 1 Pieza S0.900.00 $6,900.00 de la sierra de pechos 1500400 

Kent-master modelo 153. 

Refacción a maquinaria 
28 numero de parte 510050, KENTMASTER 10 Pieza $81 ()() S810.00 de la sierra de peci>os 5100500 

Kent·master modelo 15.1. 

Refacción a maquinaria 

29 pieza 860013 de la sierra KENTMASTER 5 Pieza S126.60 S633.00 de pechos Kent-rnaster 8600130 
mod~lo 153. 

Refacción a maquinaria 

30 número de parte 320404, KENTMASTER 2 Pieza $2,000 00 $4,000.00 de la sierra de pechos 320404 
Kent-rnaster modelo 153. 

Reíacción a maquínaóa 
31 nümero de parte 383504. KENTMASTER 2 Pieza $910.00 St,820.00 de la sierra de pechos 383504 

Kent-rnaster rnode1o 153. 

39 Baleru SKF R6 SKFR6 5 Pieza S127.74 $638.70 

42 Balero SKF 6303 SKF 6303 5 Pieza S285.00 $1.425.00 

Balero cónico cllaza TIMKEN 32013 44 Tfmken, número de parte 5 Pieza S998.l)O $4,990.00 
32.013 X 9Qka-1, X90KA-1 

4S Balero cónico Timl<en, TIMKEN 5 Pre za $850.00 S4.250.00 númoro da parte 23100, 23100 

45 Balero cónico Tlml<en, TIMKEN 5 Pieza $690.00 $3.450.00 numero de parte 21075. 21075 

47 Balero y taza cónico 30209 TIMKEN 5 Pieza $70000 53.50000 T1mkon 30209 

49 Baloro para carretilla SURTEK 25 Pieza $52.29 $1.307.25 (corcnotare) CTBALL 

58 Chumacera de piso 1 SKF SYl1116 2 Pieza $2.198.00 $4.396.00 11116-, (caja grande). TF 

~ • Adquisiciones 
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PARTIDA CONSECUTIVOS DESCRIPCIÓN OEL BIEN MARCA Y CANT. UNIOAD DE PRECIO UNITARIO SIN IMPORTE 
MODELO MEDIDA IVA 

Chumacera de piso Dod9c 

59 reforuida 2 1511&', (agu¡a SKF 21516 
1 Pieza $5.890.00 $5,890.00 o rodamiento <le nachas) UTF 

(caja grande). 

60 Chumacera de piso Oodge SKF SY 2TF 1 Pieza $2.790.00 $2,790.00 
2" (caja grande). 

61 ReguJade>r de baja presión IUSA 2403-C4 1 Pieza S445.00 $445.00 de gas, modelo 2403. 

62 Reten numero de parte SKF 9966 3 Ple za $127.50 S3a2.50 9.966. 

63 Reten número de parte SKF !1878 3 Pieza $99.00 $297.00 9878. 

64 Reten número de parte SK.F 17707 3 Pieza $345.00 $1.0351)0 17707. 

Refacción a1Utdidor USS-1 JARVIS 65 Jarvis. númere> d~ parta 1013300 1 Pieza $45().00 $4!)0.00 
1013300, 

Refacción aturdidor USS-1 JARVIS 66 Jarvis, número de parte 1004440 1 Pieza $905.00 S905.00 
1004440. 

Refacción aturdidor USS-1 JARVIS 67 Jarvís número do parte 1014198 1 Pieza $1,015.00 Sl,015.00 
1014196. 

Refacción aturdidor USS-1 JARVIS 
68 Jarvts, número de parte 1058195 1 Puna 518,970.31 $16.970.31 

1058195. 

Reíscclón aturdidor USS· 1 JARVIS 69 Jarvis. número de parte 1073006 1 Pieza $128.00 $128.00 
1073006 

Refacoón atuíQi(lor USS-1 JARVIS 70 Jarvis, número de parte 1 Ple:a $249.24 524924 
1073005 1073005 

Refaoción aturdidor USS-1 JARVIS 71 Jarvis. numero do parte 1071119 1 Pieza $1.990.00 $1,990.00 
1071119 

Refaocióo aturdidor USS· 1 JAAVIS 72 Jarvis. número (fe parte 3035080 1 P1ei:a $5.300.00 SS,300.00 
3035080 

Reíaccion aturdtdOf uss-1 JARVIS 73 .Jarvis. númeto de pane 8039207 1 Piez.¡:¡ $29.990.00 $29.990.00 
8039207 

lf] •Adquisiciones 
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RPBK TALl.at SAOE, S.A. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVOS DESCRIPCIÓN DEL BIEN MARCA Y CANT. UNIDAD DE PRECIO UNITARIO SIN IMPORTE MODELO MEOIDA IVA 

Refacción aturdidor USS·1 JARVIS 74 Jarvis. número de parte 1035672 1 Pieza $128.60 $128.60 
1035672 

Refacción alurd<dor USS-1 JARVIS 75 Jarvis, número de parte 1035673 1 Pieza $233.00 $233.00 
1035673 

Refacción aturdidor USS-1 JARVIS 76 Jarvts, numero de parte 1035671 l Pieza S550.00 $550.00 
1035671 

Refacción aturdidor USS·1 JARVlS 77 Jarvis, número de parte 3005022 l Pieza $.21.890.00 S21,690.00 
3065022 

Refacción aturdidor USS~1 JARVIS 78 Jarvis, numero de parle 1 Pieza S915.00 $915.00 
1035670 1035670 

Refacción aturdldOf USS-1 JARVIS 79 Jarvis, numero de parte 1007396 1 Pieza S190.00 $190.00 
1007396 

Refacción alurdrdor USS-1 JARVIS eo Jarvis. número de parte 1 Pieza $698.00 $698.00 
1051253 10512(;3 

Refacción aturdidor USS-1 JARVIS 
81 Jarvís, número de pane 1022323 1 Preza $23,990.00 $23.990.00 

1022323 

Refacción aturo.dcr USS-1 JARVIS 82 Jarvls. número ele J>Me 1 Pieza $399.00 $399.00 
1014197 

Refacción aturd.dor USS· 1 JARVIS 
83 Jarvis. nt'lmero de pan.e 1022337 1 Pieza $32.300.00 $32,300.00 

1022.337 

Reracclón aturd dor USS· 1 JARVIS 
84 Jarvis. número de parte 1014196 1 Pieza $247 00 $247.00 

1014196 

Refacción aturdidor USS· 1 JARVIS 
85 Jarvis. número de parte 3035082 1 Pieza $4,365.00 S4.366.00 

3035082 

Refacción sierra de corte JARVIS 
85 de canales Buster V Jarvis, 1021235 1 Pieza $998.00 S008.00 

número de parte 1021235 

ReJacclón sierra de corte JARVIS 
87 de canales Buster V Jarvis, 1021234 1 Pieza $650.00 S650.00 

número de parte 1021234 

Refacción s,,erra (le corte JARVIS 
88 de canales Buster V .Jarvis, 1013141 1 Pieza $266.00 S266.00 

numero de parte 1013141 

Refacción sierra de cone JARVIS 
69 de canales Buster V Jarvis 1020146 1 Pieza $23.900.00 $23.000.00 

numero de pane 1020146 
¡_.----, 

Nl7-ELIMINADO 8 
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RPBKTALLER SADE, S.A. DE C.V. 

PARTIDA CONSECUTIVOS DESCRIPCIÓN DEL BIEN MARCA Y CANT. UNIDAD DE PRECIO UNITARIO SIN IMPORTE 
MODELO MEDIDA IVA 

Refacción sierra de corte JARVIS 
90 de canales Buster V Jarvis, 1021424 1 Pieza S6,860.00 $6,86().00 

nt)mero de parte 1021424 

Refacctón sierra de corte JARVIS 
91 de canales Buste< V Jarvis, 1035208 1 P4ez~ $379.00 S37900 

número de parle 1035208 

Refacción sierra do corte JARVIS 
92 de canales Buster V Jarvts, 1029187 1 Piez:a $4,500.00 $4,500.00 

ntlmero de parte 1029187 

Refacción sierra de corte JAIWIS 
93 de canales Buster V Jarvrs, 1035207 1 Pieza $1,800.00 Sl.800.00 

núrrero de parte 1035207 

Refacción sierra de corte JARVIS 
94 de canales Eluster V Jarvis, 1007173 1 Pieza $3,460.00 $3,460.00 

numero de parto 1007173 

Refacción siena de corto JARVIS 
95 de canales Buster V Jarvís, 1055502 1 Pieza $144.00 $144.00 

número de parte 1055502 

Refacción sierra ce corte JARVIS 
96 de canales Buster V Jarvis, 1058078 1 Pieza $2.360.00 $2.360.00 

número de parte 1058078 

Refacción sierre de corte JARVIS 
97 de canales Buster V Jarvís, 1014083 1 Pieza $270.00 S270.00 

número de parte 1014083 

Reíacción sierra de corle JARVIS 
98 de ceneíes auste< V Jarvls, 1058061 1 Pieza $1,590.00 S1.5BO.OO 

número de parte 1058061 

RefaOOón sierra de corte JARVIS 
99 de canales Buster V Jarvis, 1055490 1 Pieza $166.00 $166.00 

numero de parte 1055490 

Refacción sierra do corto JARVIS 
100 de canales Buster V Jarvis. 1035209 1 Píeza $2,650.00 S2.650.00 

nórnero de parte 1035.209 

Refacción sierra de corte JARVIS 
101 de canales Buster V Jarvis, 1021139 1 Pieza $746.00 $746.00 

número de parte 1021139 

Refacción sierra de corte JARVIS 
102 de canales Suster V Jarvis, 1035206 l Pieza $3,000.00 $3,000.00 

número de parte 1035206 

Refacción sierra de corte JARVIS 
103 de canales Buster V Jarvis, 1021493 1 Pieza $187.00 5167.00 

ntlmero de parte 1021493 

Refacción sierra de corte JARVIS 
104 de canales Buster V Jarvrs, 105$455 1 Pieza S2.369.00 $2.389.00 

número de parte 1055455 

N18-ELIMINADO 8 
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Quinto.- En cumplimiento al punto 18 de las BASES de la LICITACIÓN y al artículo 69 numeral 5 de la LEY, 19, fracción 1 

de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, se establece que a los PROVEEDORES CARMEN 
LUCIA OCHOA SANDOVAL, SERGO EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V. y RPBK TALLER SADE, S.A. DE 
C.V., tendrá que comparecer ante la Enlace Jurídico de Administración e Innovación del Municipio de Guadalajara ubicada 
en la Unidad Administrativa Reforma con domicilio Calle 5 de febrero, esquina Analco, C.P. 44460, Guadalajara, Jalisco. 
México para la firma del CONTRATO, dentro de los 20 veinte días hábiles posteriores a la entrega de la garantía por parte 
del licitante adjudicado en horario de 09:00 nueve a 15:00 quince horas . ....-~~~~~~---~~~~~~~~~~~~~~~-. 

Nl9-ELIMINADO 8 

Cuarto.- La PARTIDA 1 (consecutivos 1, 2 y 4) y la PARTIDA 2 (consecutivo 5 y 7) de las Bases se DECLARA 
DESIERTA, toda vez que los PARTICIPANTES CARMEN LUCIA OCHOA SANDOVAL, POLIREFACCIONES DE 
OCCIDENTE, S.A. DE C.V., PROVEEDOR DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. y JAIME RAMIREZ 
AVILA, no Cumplen con la totalidad de los requisitos técnicos solicitados en el ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS y el PARTICIPANTE MANTENIMIENTO QUIMICO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. no Cumple con la totalidad de 
los requisitos legales administrativos y técnicos solicitados en las BASES de la CONVOCATORIA, referente a las 
PARTIDAS 2 (consecutivos 3, 14 al 17), 3 (consecutivos 4, 5, 6, 56) y 5 (Consecutivo 1) de las BASES, se DECLARAN 
DESIERTAS toda vez que se encuentran fuera de los limites y parámetros establecidos en la media de la Investigación de 
Mercado de conformidad con el artículo 71 de la LEY, y en relación a las PARTIDAS 1 (consecutivo 3) y 4 (consecutivos 11 
al 14, 16, 17, 32 al 38, 40, 41, 43, 48 y 50 al 57) se DECLARAN DESIERTAS toda vez que no hubo PARTICIPANTES 
para dichas PARTIDAS, por lo que de conformidad con lo establecido en el numeral 14. DECLARACIÓN DE 
PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION DESIERTO incisos a), b) y d) de las BASES, se declaran DESIERTAS las mismas. 

RPBK TALLER SADE. S.A. DE C.V. 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MARCA Y CANT. UNIDAODE PRECIO UNITARIO SIN IMPORTE PARTIDA CONSECUTIVOS MODELO MEDIDA IVA 

Refacción siena de corte JARVIS 
105 de canales Buster V Jarvis, 100502() 1 Pieza $1,600.00 $1,600.00 

nümeto de parte 1005020 

Refacción sierra de corte JARVIS 
106 de canales Buster V Jarvis, 1005112 1 Pieza $1.476.00 $1,476.00 

número de parte 1005112 

Refacción sierra de corte JARVIS 
107 de canales Bustcr V Jarvis. 1063146 1 Pieza S769.00 $789.00 

número <le parte 1003146 

Refacción sierra de cor-te JARVIS 
108 de canales Buster V Jatvis, 1035123 1 Pieza S690.00 $690.00 

número de parte 1035123 

Refacción sierra de corte JARVIS 
109 de canales Buster V JSMS, 1035456 1 Pieza $225.00 $225.00 

m)mero de parto 1035456 

Refacción sierra de corte JARVtS 
110 de caneíes Busrer V Jarvls, 1035216 1 Pieza $1,860.00 $1.860.00 

número do parto 1035216 

SUSTO TAL $480,523.8• 

IVA 576,883 SJ 

TOTAL SSS7,407.65 
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l'i.cct¡¡ R~u r. u? íl nt • 
r,..Jmo de. ~!:::uG.tr .r:~o. 44 
Cu:id::it.:i¡;irJ gcb mx 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 10:29 diez horas con veintinueve 
minutos, del dia 27 veintisiete de junio del 2025 dos mil veinti · o. --~~...,.:;,.~......;..~~~~~~~~~~---. 
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DIRECTOR DEL RASTRO MUNICIPAL MTRO. ALDO DANIEL LEON CANAL 
CARGO NOMBRE 

• El Dictamen de Evaluación Técnica, fue emitido por: 

NOMBRE CARGO 
MTRA. MARTHA VELAZQUEZ ORTEGA DIRECTORA DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

EMIL Y VIRIDIANA CASTAÑEDA CASTELLON SERVIDOR PUBLICO DESIGNADO POR LA TITULAR 
DE LA UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS 

• La Evaluación Legal-Administrativa y Económica. fueron realizadas por los servidores públicos: 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 69 fracción VI de la LEY, se hace constar el nombre y cargo de los 
servidores públicos responsables de las evaluaciones realizadas: 

Decimo primero.- A los PROVEEDORES CARMEN LUCIA OCHOA SANDOVAL, SERGO EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V. y RPBK TALLER SADE, S.A. DE C.V., manifiestan que NO ES SU VOLUNTAD realizar 
la aportación cinco al millar, para ser aportado al FONDO con el propósito de promover y procurar la reactivación 
económica en el Estado, lo anterior señalado en los artículos 143, 145, 148 y 149 de la LEY. 

De acuerdo con lo anterior, publlquese la presente RESOLUCIÓN en el Portal de 
https:/!transparencia.guadalajara.gob.mx/licitaciones2025 protegiendo en todo momento la información pública, confidencial 
y/o reservada conforme a lo establecido en la Ley de la Materia. 

Decimo.- Notifíquese a los PROVEEDORES CARMEN LUCIA OCHOA SANDOVAL, SERGO EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V., que No deberán entregar garantía de conformidad con lo señalado en el punto 21 de las 
BASES de la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-033-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ. 

Noveno.- Notifíquese al PROVEEDOR RPBK TALLER SADE, S.A. DE C.V., que SI deberá entregar la garantia dentro de 
los 05 cinco días hábiles posteriores a la emisión y publicación del FALLO, de conformidad con lo señalado en el punto 21 
de las BASES de la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-033-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ. 

Octavo.- Notifíquese la presente RESOLUCIÓN a los PARTICIPANTES en los términos establecidos en las BASES que 
rigen al presente proceso de LICITACIÓN de conformidad con el Artículo 69 numeral 4 de la LEY. 

Séptimo.- El CONTRATO a celebrarse con los PROVEEDORES ADJUDICADOS tendrá vigencia a partir del día 
siguiente hábil de la publicación y notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025, conforme a los plazos 
establecidos en las presentes BASES, sus anexos y la PROPUESTA del PROVEEDOR, de conformidad al Artículo 76 
numeral 2 de la LEY, sin perjuicio del tiempo de entrega establecido en la CONVOCATORIA, en el acta de JUNTA DE 
ACLARACIONES de la LICITACIÓN o en la PROPUESTA presentada por el PROVEEDOR. 

Sexto.- Apercíbase a los PROVEEDORES CARMEN LUCIA OCHOA SANDOVAL, SERGO EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V. y RPBK TALLER SADE, S.A. DE C.V., que en caso de incumplimiento del CONTRATO 
que se celebran a su favor, se harán efectivas las sanciones establecidas en el punto 22 de las BASES de la LICITACIÓN 
PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-033-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ, así como las previstas por la LEY. 

Así mismo, será requisito indispensable que a los PROVEEDORES CARMEN LUCIA OCHOA SANDOVAL, SERGO 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V. y RPBK TALLER SADE, S.A. DE C.V., acredite su registro, vigencia y 
actualización ante el Área de Desarrollo de Proveedores, en términos de los artículos 17 de la LEY. 

~•Adquisiciones 
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NOMBRE PROCEDENCIA CARGO FIRMA ANTEFIRMA 

Presidente Suplente del 

Mtro. Abraham Yasir Comité de Adquisiciones, Presidente 

Maciel Monloya Enajenaciones, con Voz y 
Arrendamientos y Voto 

Contratación de Servicios de 
Guadalajara 

Secretaria Técnica Suplente 
Secretaría del Comité de Adquisiciones, 

Lic. Anna Karen Pérez Enajenaciones, Técnica 
Cuevas Arrendamientos y Suplente con 

Contratación de Servicios de Voz 
Guadalajara 

Lic. Juan Francisco Representante Suplente de Vocal con 
Castellanos Horta la Tesorería del Gobierno del Voz y Voto 

Municipio de Guadalajara 

Representante Suplente de 

Lic. Katia Gabriela Zúñiga la Coordinación de Vocal con 
Salcedo Administración e Innovación Voz y Voto 

del Gobierno del Municipio 
de Guadalajara 

Representante Suplente de 
Lic. Miriam Caridad la Coordinación General de Vocal con 

Cardenas Pérez Desarrollo Económico del Voz y Voto 
Gobierno del Municipio de 

Guadalajara 

Lic. Alexia Libertad Flores Representante Suplente de 
Vocal con la Consejería Jurídica del Barrera Gobierno del Municipio de Voz y Voto 

Guadalajara 

Representante Suplente del Vocal con 
Lic. Luis Gatindo Cruz Consejo de Cámaras Voz y Voto 

Industriales de Jalisco 

Lo anterior, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. CONSTE. 

Cúmplase. Así lo resolvió el COMITÉ, con la presencia de sus integrantes, que firman al calce y al margen de esta 
RESOLUCIÓN con base en los Dictámenes Legal-Administrativo, Económico y Técnico, efectuados por el ÁREA 
REQUIRENTE y la UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS, en lo que corresponde. 

~ • Adquisiciones 



IV. Se tuvo la participación en este caso, De la Licitación Pública Nacional LCCC-GDL-032-2025 
Pero antes comento que en atención a la petición que se recibió por parte de los miembros del 
comité, de que las áreas requirentes estuvieran presentes tanto en la aprobación de bases como 
en la aprobación de fallos, las áreas requirentes ya tienen comunicado lo anterior y en ese sentido 
es que hoy en atención a esa petición es que nos acompañan, notifico ademas, que en lo que 
respecta al fallo tuvimos la participación der e RJL CONSULTORES GOVERNMENT S.C.• 
CONSULTORÍA CORPORATIVO BANDERAS IÑIGUEZ S.C. • GHP CONSULTORES ASOCIADOS S.C. 
Primero. De conformidad con lo señalado por el artículo 67 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO 
al PROVEEDOR GHP CONSULTORES ASOCIADOS S.C., para la PARTIDA 1, relacionada en la 
LICITACIÓN de nombre "SERVICIOS DE DICTAMINACIÓN FINANCIERA PARA LA CONTRALORÍA 
CIUDADANA Y DE CUOTA OBRERO PATRONAL ANTE EL IMSS PARA LA DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS, EJERCICIO FISCAL 2024", por un monto total de $1,345,600.00 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) con el impuesto al valor 
agregado incluido y Segundo:De conformidad con lo señalado por el artículo 67 de la LEY, se 
ADJUDICA el CONTRATO al PROVEEDOR CONSULTORIA CORPORATIVO BANDERAS IÑIGUEZ S.C., 
para la PARTIDA 2, relacionada en la LICITACIÓN de nombre "SERVICIOS DE DICTAMINACIÓN 
FINANCIERA PARA LA CONTRALORÍA CIUDADANA Y DE CUOTA OBRERO PATRONAL ANTE EL IMSS 
PARA LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, EJERCICIO FISCAL 2024", por un monto total de 
$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) con el impuesto al valor agregado 
incluido 

111. Licitación Pública Nacional LCCC-GDL-032-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ. denominada 
"SERVICIOS DE DICTAMINACIÓN FINANCIERA PARA LA CONTRALORÍA CIUDADANA Y DE CUOTA 
OBRERO PATRONAL ANTE EL IMSS PARA LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, EJERCICIO 
FISCAL 2024" LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL: de conformidad con el artículo 24, numeral 1, 
fracción XI de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

11. Licitación Pública Nacional LCCC-GDL-032-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ. denominada 
"SERVICIOS DE DICTAMINACIÓN FINANCIERA PARA LA CONTRALORÍA CIUDADANA Y DE CUOTA 
OBRERO PATRONAL ANTE EL IMSS '' PARA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

lng. Luis Rubén Camberos Othón 
Testigo Social S/N 

l. 
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l rx. Guadalajara, Jalisco a 7 Julio de 2025. 

VIII.Conclusión: Este procedimiento de licitación en las etapas mencionadas, se llevó a cabo con las 
observaciones, recomendaciones o propuestas discutidas y aprobadas y con la libre participacion 
de quienes desearon así hacerlo y lo manifestaron. 

VII. Todo el procedimiento de Licitación en las etapas de: Aprobación de bases, Junta de 
Aclaraciones, Presentacionn y Apertura de propuestas y Fallo, se llevó a cabo dentro de la 
legalidad y cumpliendo el reglamento respectivo. 

VI.ETAPA DE APROBACION DE BASES: El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios de Guadalajara aprobó en su sesión correspondiente, las bases de este 
proceso de adquisición, por lo que a través de la Dirección de Adquisiciones y por medio del portal 
del Gobierno de Guadalajara, publicó la convocatoria. al terminar la sesionen que se aproaron 
dichas bases de licitacion. Por parte de este Testigo Social se da fe de la participacion abierta y sin 
obstaculos de los participantes. en las diferentes etapas siguientes: Y así se aprobó la sesion de 
bases y la Junta de Aclaraciones, Presentacion y apertura de propuestas asi como en la ETAPA DE 
FALLO: En relacion a la petición. que se recibió por parte de los miembros del comité: de que las 
áreas requirentes estuvieran presentes tanto en la aprobación de bases como en la aprobación de 
fallos, las áreas requirentes ya tienen comunicado lo anterior y en ese sentido es que hoy en 
atención a esa petición es que nos acompañan, En lo que respecta al fallo tuvimos la aprobación 
del Comité: del siguiente resultado: cumpliendose así cada uno de los requisitos establecidos en 
bases y anexos, Primero. De conformidad con lo señalado por el artículo 67 de la LEY, se ADJUDICA 
el CONTRATO al PROVEEDOR GHP CONSULTORES ASOCIADOS S.C., para la PARTIDA 1, relacionada 
en la LICITACIÓN de nombre "SERVICIOS DE DICTAMINACIÓN FINANCIERA PARA LA CONTRALORÍA 
CIUDADANA Y DE CUOTA OBRERO PATRONAL ANTE EL IMSS PARA LA DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS, EJERCICIO FISCAL 2024", por un monto total de $1,345,600.00 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) con el impuesto al valor 
agregado incluido y Segundo:De conformidad con lo señalado por el artículo 67 de la LEY, se 
ADJUDICA el CONTRATO al PROVEEDOR CONSULTORIA CORPORATIVO BANDERAS IÑIGUEZ S.C., 
para la PARTIDA 2, relacionada en la LICITACIÓN de nombre "SERVICIOS DE DICTAMINACIÓN 
FINANCIERA PARA LA CONTRALORÍA CIUDADANA Y DE CUOTA OBRERO PATRONAL ANTE El IMSS 
PARA LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, EJERCICIO FISCAL 2024", por un monto total de 
$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) con el impuesto al valor agregado 
incluido, segun se aprecia en en las copias del acta de fallo, que se anexan con los numeros de 
hoja 19 y 20 cumpliendose así cada uno de los requisitos establecidos en bases y anexos. 

V. No se observaron, ni se reportaron irregularidades en las diferentes etapas de: Aprobacion de 
bases, Junta de Aclaraciones, Presentacion y Apertura de propuestas y Fallo de esta licitación. 
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Tercero. En cumplimiento al punto 18 de las BASES de la LICITACIÓN y al articulo 69 numeral 5 de la LEY, 19, fracción 1 
de la LEY del Procedimiento A<:!_ministrativo del Estado de Jalisco, se establece que los PROVEEDORES CONSULTORÍA 
CORPORATIVO BANDERAS INIGUEZ S.C. y GHP CONSULTORES ASOCIADOS S.C., tendrán que comparecer ante la 
oficina de Enlace Jurídico de Administración e Innovación del n~ de Guadalajara. ubic n la Unidad 
Administrativa Reforma con domicilio en Calle 5 de febrero, esq · Analco, C.P. 44460, par rma del CONTRATO, 
dentro de los 20 veinte días hábiles posteriores a la e;!.!nl!.tr~e!:l!a:!..:d!:!.!e~L..l.l.íilüill.l;·ia....-----....:;.-----, 
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PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE PRECIO IMPORTE MEDIDA UNITARIO 
SERVICIO PARA LA REVISIÓN y 
ELABORACIÓN DE UN DIAGNÓSTICO DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA 
PARA LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA, ASÍ COMO DE LOS 

2 ESTADOS FINANCIEROS DE LOS 1 SERVICIO $215,517.24 $215,517.24 
ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS y FIDEICOMISOS 
QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARAMUNICIPAL DE 
GUADALAJARA. CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N., SUBTOTAL $215,517.24 

CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO INCLUIDO. l.V.A. $34,482.76 
TOTAL $250,000.00 

Segundo. De conformidad con lo señalado por el artículo 67 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO al PROVEEDOR 
CONSULTORIA CORPORATIVO BANDERAS IÑIGUEZ S.C., para la PARTIDA 2, relacionada en la LICITACIÓN de 
nombre "SERVICIOS DE DICTAMINACIÓN FINANCIERA PARA LA CONTRALORÍA CIUDADANA Y DE CUOTA 
OBRERO PATRONAL ANTE EL IMSS PARA LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, EJERCICIO FISCAL 2024", 
por un monto total de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) con el impuesto al valor 
agregado incluido, lo anterior por tratarse del PARTICIPANTE que resultó solvente, cumpliendo con los requisitos legales, 
administrativos, además de obtener 60 puntos de la evaluación técnica y 40 puntos de la evaluación económica siendo 
superior a lo mínimo solicitado en la CONVOCATORIA, dando un total de 100 puntos de la propuesta del PARTICIPANTE, 
así como también de resultar con el precio unitario solvente para la PARTIDA 2 cumpliendo con los términos. parámetros y 
limites presupuestales autorizados para el presente PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, como a continuación se 
detalla: 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE PRECIO IMPORTE MEDIDA UNITARIO 
DICTAMINACION DE CUOTA OBRERO 

1 PATRONAL ANTE EL IMSS, EJERCICIO 1 SERVICIO $1, 160,000.00 $1, 160,000.00 
FISCAL 2024. 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO SUBTOTAL $1, 160,000.00 
MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N., CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO LV.A. $185,600.00 
INCLUIDO. TOTAL $1,345,600.00 

Primero. De conformidad con lo señalado por el artículo 67 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO al PROVEEDOR 
GHP CONSULTORES ASOCIADOS S.C., para la PARTIDA 1, relacionada en la LICITACIÓN de nombre "SERVICIOS DE 
DICTAMINACIÓN FINANCIERA PARA LA CONTRALORÍA CIUDADANA Y DE CUOTA OBRERO PATRONAL ANTE EL 
IMSS PARA LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, EJERCICIO FISCAL 2024", por un monto total de 
$1,345,600.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) con el 
impuesto al valor agregado incluido, por tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente. porque cumple con los 
requisitos de carácter legal, administrativo, con las especificaciones técnicas del Anexo 1. Carta de Requerimientos 
Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio solvente más 
conveniente que se señala a continuación: 

l _, J • Adqui•doo<> 
._,- 

Fundado, conforme a los artículos 23, 24 fracciones VI y VII, 30 fracciones V y VI, 49, 66, 67 fracción 1 y 69 fracción IV de la 
LEY; 5. 8, 9, fracción 1 inciso c, y 12 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco; este COMITÉ, 
resuelve las siguientes: 



Lo anterior, para los efectos legales y administrativos ª;...q::.u:..:e:...h:...a:::.'.y:...::a....:l.:.ug::.azr:....::....::..:.N.:.:S::..T:..::E:.:.. =-¡ 
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Cúmplase. Asi lo resolvió el COMITÉ, con la presencia de sus integrantes, que firman al calce y al margen de esta 
RESOLUCIÓN con base en los Dictámenes Legal, Económico y Técnico, efectuados por el Área Requirente y la Unidad 
Centralizada de Compras, en lo que corresponde. 

Después de dar lectura a la presente Acta. se dio por terminado este acto, siendo las 09:44 horas, del dia 13 de junio de 
2025. 

Los Dictámenes de las Evaluaciones Técnicas, fueron emitido de la siguiente manera: 
Para la Partida 1. Fue emitido por la Mtra. Karina Mata Fernández, Directora de Recursos Humanos. 
Para la Partida 2. Fue emitido por el C. José Alberto Sánchez Castellanos, Director de Auditoria de la 
Contralorla Ciudadana en compañía de la C. María Guadalupe Soto Rodriguez. Jefa de Auditoria a 
Dependencias y Entidades Contraloría Ciudadana. 

La Evaluación Legal-Administrativa y Económica. fueron realizadas por los servidores públicos Mtra. Martha 
Velázquez Ortega Directora de Adquisiciones y como persona designada del proceso en la Unidad Centralizada de 
Compras el Lic. Alejandro Antonio Angelino López ambos del Municipio de Guadalajara. 

Con fundamento en lo establecido en el articulo 69 fracción VI de la LEY. se hace constar el nombre y cargo de los 
servidores públicos responsables de las evaluaciones realizadas: 

Noveno. El PROVEEDOR GHP CONSULTORES ASOCIADOS S.C., manifestó que. NO ES SU VOLUNTAD realizar la 
aportación cinco al millar, para ser aportado al Fondo Impulso Jalisco con el propósito de promover y procurar la 
reactivación económica en el Estado, lo anterior señalado en los artículos 143, 145, 148 y 149 de la LEY. 

De acuerdo con lo anterior, publíquese la presente RESOLUCIÓN en el Portal de 
https://transparencío.guadata1ara.gob.mx/hcrt~c1ones2025 protegiendo en todo momento la información pública, confidencial 
y/o reservada conforme a lo establecido en la Ley de la Materia. 

Octavo. El PROVEEDOR CONSULTORÍA CORPORATIVO BANDERAS IÑIGUEZ S.C., manifestó que, SI ES SU 
VOLUNTAD realizar la aportación cinco al millar, para ser aportado al Fondo Impulso Jalisco con el propósito de promover 
y procurar la reactivación económica en el Estado, lo anterior señalado en los articulas 143, 145, 148 y 149 de la LEY. 

b) De conformidad con lo establecido en el párrafo primero del numeral 21. Garantías de las BASES, NO APLICA la 
entrega de la garantía para el cumplimiento del contrato, del PROVEEDOR CONSULTORÍA CORPORATIVO BANDERAS 
IÑIGUEZ S.C., toda vez que el monto total adjudicado resultó inferior al equivalente a cuatro mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. 

Séptimo. a) Notifiquese al PROVEEDOR GHP CONSULTORES ASOCIADOS S.C., que la entrega de la garantía será 
dentro de los 05 cinco días hábiles posteriores a la emisión y publicación del FALLO, de conformidad con lo señalado en el 
punto 21 de las BASES de la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-032-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ. 

Quinto. El CONTRATO a celebrarse con los PROVEEDORES adjudicados tendrá una vigencia a partir del 16 de junio de 
2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, conforme a los plazos establecidos en las presentes BASES. sus anexos y la 
PROPUESTA del PROVEEDOR, de conformidad al Articulo 76 numeral 2 de la LEY, sin perjuicio del tiempo de entrega 
establecido en la CONVOCATORIA, en el acta de junta de aclaraciones de la LICITACIÓN o en la PROPUESTA 
presentada por el PROVEEDOR. 

Sexto. Notifíquese la presente RESOLUCIÓN a los PARTICIPANTES en los términos establecidos en las BASES que 
rigen al presente proceso de LICITACIÓN de conformidad con el Articulo 69 numeral 4 de la LEY. 

~ • Adquisii:1oncs 

--...... 
Asimismo, será requisito indispensable que los PROVEEDORES CONSULTORÍA CORPORATIVO BANDERAS IÑIGUEZ 
S.C. y GHP CONSULTORES ASOCIADOS S.C., acrediten su registro, vigencia y actualización al día hábil siguiente a la 
emisión y notificación de fallo, ante el ÁREA DE DESARROLLO DE PROVEEDORES. 

Cuarto. Apercibase a los PROVEEDORES CONSULTORÍA CORPORATIVO BANDERAS IÑIGUEZ S.C. y GHP 
CONSULTORES ASOCIADOS S.C., que en caso de incumplimiento del CONTRATO que se celebre a su favor, se harán 
efectivas las sanciones establecidas en el punto 22 de las BASES de la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-032- 
2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ, así como las previstas por la LEY. 



V. No se observaron, ni se reportaron irregularidades en las diferentes etapas de: Aprobacion de 
bases, Junta de Aclaraciones, Presentacion y Apertura de propuestas y Fallo de esta licitación. 

IV. Se tuvo la participación en este caso, De la Licitación Pública Nacional LCCC-GDL-031-2025, 
Pero antes, comento que en atención a la petición y que se recibió por parte de los miembros del 
comité, de que las áreas requirentes estuvieran presentes tanto en la aprobación de bases como 
en la aprobación de fallos, las áreas requirentes ya tienen comunicado lo anterior y en ese sentido 
es que hoy en atención a esa petición es que nos acompañan, notifico ademas, que en lo que 
respecta al fallo tuvimos la participación de:• EGEA INNOVATION S. DE R.L. DE C.V. y fue la 
PROPOSICION que se consideró para adjudicarse tomando en cuenta lo siguiente: 
Primero.- De conformidad con lo señalado por los artículos 67 fracción 11 de la LEY, se ADJUDICA el 
CONTRATO a la empresa EGEA INNOVATION S. DE R.L. DE C.V. para las Partidas 1, 2 y 3, 
relacionada en la LICITACIÓN de nombre "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ILUMINACIÓN 
ARQUITECTÓNICA PARA LA DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO", por un monto de 
$17,080,755.46 (Diecisiete millones ochenta mil setecientos cincuenta y cinco pesos 46/00 M.N.}, 
con el Impuesto al Valor Agregado, por tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, 
porque cumple con los requisitos de carácter legal, administrativo, con las especificaciones 
técnicas derivadas del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, además de cumplir con los 
parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el precio solvente más conveniente 

111. Licitacion LCCC-GDL.031-2025 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ILUMINACIÓN 
ARQUITECTÓNICA PARA LA DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO" , derivado de la LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL: de conformidad con el artículo 24, numeral 1, fracción XI de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

11. Licitacion LCCC-GDL-031-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ. "SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE ILUMINACIÓN ARQUITECTÓNICA" PARA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, 

N26-ELIMINADO 8 

lng. Luis Rubén Camberos Othón 
Testigo Social S/N 

l. 



N27-ELIMINADO 8 
1 [ix, Guadalajara, Jalisco a 07 Julio de 2025. _..--- - 

VIII.Conclusión: Este procedimiento de licitación en las etapas mencionadas, se llevó a cabo con las 
observaciones, recomendaciones o propuestas discutidas y aprobadas y con la libre participacion 
de quienes desearon así hacerlo y lo manifestaron. 

VII. Todo el procedimiento de Licitación en las etapas de: Aprobación de bases, Junta de 
Aclaraciones, Presentacionn y Apertura de propuestas y Fallo, se llevó a cabo dentro de la 
legalidad y cumpliendo el reglamento respectivo. 

VI.ETAPA DE APROBACION DE BASES: El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios de Guadalajara aprobó en su sesión correspondiente, las bases de este 
proceso de adquisición, por lo que a través de la Dirección de Adquisiciones y por medio del portal 
del Gobierno de Guadalajara, publicó la convocatoria. al terminar la sesionen que se aproaron 
dichas bases de licitacion. Por parte de este Testigo Social se da fe de la participacion abierta y sin 
obstaculos de los participantes. en las diferentes etapas siguientes: Y así se aprobó la sesion de 
bases y la Junta de Aclaraciones, Presentacion y apertura de propuestas así como en la ETAPA DE 
FALLO: En relaciona la petición. que se recibió por parte de los miembros del comité: de que las 
áreas requirentes estuvieran presentes tanto en la aprobación de bases como en la aprobación de 
fallos, las áreas requirentes ya tienen comunicado lo anterior y en ese sentido es que hoy en 
atención a esa petición es que nos acompañan, En lo que respecta al fallo tuvimos la aprobación 
del Comité: del siguiente resultado: segun se aprecia en las copias del acta de fallo, que se 
anexan con los numeros de hoja 9,10 y 11 cumpliendose así cada uno de los requisitos 
establecidos en bases y anexos, 



g 
N.cd.á:; ~egut :; t» ll.:1nt."l Atta dEl; .:~, e. 
R:irrio de i'-';ex1calt:111go 44100 Guada 
Cu dal ¡ar<i gob.'1'1.< 

PARTIDA DESCRIPCION U.M. CANT. PRECIO 
IMPORTE UNITARIO SIN IVA 

Mantenimiento preventivo en equipos de Iluminación 
1 Arquitectónica en 44 sitios emblemáticos de la ciudad de SERVICIO 1 $8,212,939.42 SS,212,939.42 

Guadalajara 

2 Mantenimiento correctivo a Iluminación Arqu1tectómca de 4 sitios 
--SERVICIO 1 ' 14,039 53 $2,614,039.53 emblemáticos de la ciudad de Guadalajara ~ ~ ~ 

N28-ELIMINADO 8 

-- i-a una ':I de IJ 

Primero.- De conformidad con lo señalado por los articulos 67 fracción 11 de la LEY, se ADJUDICA el CONTRATO a la 
empresa EGEA INNOVATION S. DE R.L. DE C.V. para las Partidas 1, 2 y 3, relacionada en la LICITACIÓN de nombre 
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ILUMINACIÓN ARQUITECTÓNICA PARA LA DIRECCIÓN DE ALUMBRADO 
PÚBLICO", por un monto de $17,080,755.46 (Diecisiete millones ochenta mil setecientos cincuenta y cinco pesos 
46/00 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado, por tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque 
cumple con los requisitos de carácter legal, administrativo. con las especificaciones técnicas derivadas del Anexo 1. Carta 
de Requerimientos Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la LICITACIÓN y de ofrecer el 
precio solvente más conveniente que se señala a continuación. 

PROPOSICIONES: 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, conforme a los artículos 23, 24 fracciones VI y VII, 30 fracciones V y VI, 49, 66, 67 
fracción 1 y 69 fracción IV de la LEY; 5, 8, 9, fracción 1 inciso c, y 12 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado 
de Jalisco; este COMITÉ, resuelve las siguientes: 

De acuerdo con el análisis comparativo de los precios ofertados contra el presupuesto base expuesto anteriormente, se 
concluye que la PROPUESTA económica del PARTICIPANTE EGEA INNOVATION S. DE R.l. DE C.V., resulto ser la más 
conveniente además de cumplir con los parámetros y limites presupuesta señalados por la CONVOCANTE. 

Primera.- De lo anterior, se concluye que, la variación porcentual de la propuesta solvente más económica para las 
PARTIDAS 1, 2 y 3 de las BASES con respecto al costo de referencia resultado de la Investigación de Mercado se 
encuentra dentro de los límites y parámetros establecidos en el articulo 71 numeral 1 de la LEY. 

*VPIM - Variación Porcentual con respecto al costo de referencia resultado de la Investigación de Mercado. 

RESULTADO 
DICTAMEN ECONÓMICO PARTICIPANTES ESTUDIO DE 

MERCADO 
De conformidad a lo establecido en el Anexo l. Carta de Requerimientos Técnicos EGEA INNOVATION S. DE R.L. DE C.V. 

PRECIO PRECIO 
PARTIDA DESCRIPCION U.M. CANT. UNITARIO SIN IMPORTE "VPIM PROMEDIO SIN 

IVA IVA 

Mantenimiento Iluminación Arquitectónica de la 
3 segunda etapa de Paseo Alcalde desde la calle SERVICIO 1 $3,897,810.24 $3.897,810.24 4.70% $3, 72.2,984 16 

Reforma hasta la calle Juan Álvarez. 

SUBTOTAL $14.724 789.19 

IVA $2.355,966 27 

TOTAL $17,080.755 46 

[j •Adquisiciones 
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Octavo.- La empresa EGEA INNOVATION S. DE R.L. DE C.V., manifiesto que NO ES SU VOLUNTAD r 
aportación cinco al millar. para ser aportado al FONDO con el propósito de promover y pr curar la reactivaci · 
en el Estado, lo anterior señalado en los artículos 143, 145, 148y149.~d:.:e:.:l::a...:L=E:.Y:..:.· _ _,¿.::__ ....... 
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Séptimo.- Notifiquese a la empresa EGEA INNOVATION S. DE R.L. DE C.V., que deberá entregar de la garantía dentro 
de los 05 cinco días hábiles posteriores a la emisión y publicación del FALLO, de conformidad con lo señalado en el punto 
21 de las BASES de la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-031-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ. 

Sexto.- De acuerdo con lo establecido en el punto 20. Anticipo de la CONVOCATORIA y a lo solicitado en el ANEXO 3. 
PROPUESTA ECONÓMICA, la empresa EGEA INNOVATION S. DE R.L. DE C.V., que resulto adjudicada, otorgará el 50% 
de Anticipo del monto total Adjudicado, a través de garantía emitida por la Institución Bancaria o Afianzadora autorizada, 
de conformidad al articulo 78 de la LEY. 

Quinto.- Notifiquese la presente RESOLUCIÓN al PARTICIPANTE en los términos establecidos en las BASES que rigen 
al presente proceso de LICITACIÓN de conformidad con el Articulo 69 numeral 4 de la LEY. 

Cuarto.- El CONTRATO a celebrarse con el PROVEEDOR ADJUDICADO tendrá vigencia a partir del siguiente día 
hábil de la fecha de publicación y notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025, conforme a los plazos 
establecidos en las presentes BASES, sus anexos y la PROPUESTA del PROVEEDOR, de conformidad al Articulo 76 
numeral 2 de la LEY, sin perjuicio del tiempo de entrega establecido en la CONVOCATORIA, en el acta de JUNTA DE 
ACLARACIONES de la LICITACIÓN o en la PROPUESTA presentada por el PROVEEDOR. 

Tercero.- Apercíbase a la empresa EGEA INNOVATION S. DE R.L. DE C.V., que en caso de incumplimiento del 
CONTRATO que se celebre a su favor, se harán efectivas las sanciones establecidas en el punto 22 de las BASES de la 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-031-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ, así como las previstas por la 
LEY. 

Asl mismo, será requisito indispensable que la empresa EGEA INNOVATION S. DE R.L. DE C.V., acredite su registro, 
vigencia y actualización ante el Área de Desarrollo de Proveedores, en términos de los artículos 17 de la LEY. 

Segundo.- En cumplimiento al punto 18 de las BASES de la LICITACIÓN y al articulo 69 numeral 5 de la LEY, 19, fracción 
1 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, se establece que la empresa EGEA INNOVATION S. DE 
R.L. DE C.V., tendrá que comparecer ante la Enlace Jurídico de Administración e Innovación del Municipio de Guadalajara 
ubicada en la Unidad Administrativa Reforma con domicilio Calle 5 de febrero, esquina Analco, C.P. 44460, Guadalajara, 
Jalisco. México para la firma del CONTRATO, dentro de los 20 veinte días hábiles posteriores a la entrega de la garantía 
por parte del licitante adjudicado en horario de 09:00 nueve a 15:00 quince horas. 

PARTIDA OESCRIPCION U.M. CANT. PRECIO IMPORTE UNITARIO SIN IVA 

3 Manlenimiento Iluminación Arquitectónica de la segunda etapa de SERVICIO 1 $3.897,810.24 $3.897 ,810.24 
Paseo Alcalde desde la calle Rerorma hasta la calle Juan Alvarez. 

SUBTOTAL $14,724,78919 

IVA $2.355,966.27 

TOTAL $17,080 755.46 

Adquisiciones 
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NOMBRE PROCEDENCIA CARGO FIRMA ANTEFIRMA 

Presidente Suplente del 

Mtro. Abraham Yasir 
Comité de Adquisiciones, Presidente 

Maciel Montoya 
Enajenaciones. con Voz y 

Arrendamientos y Voto 
Contratación de Servicios de 

Guadalajara 
Secretaria Técnica Suplente 

Secretaria del Comité de Adquisiciones, 
Lic. Anna Karen Pérez Enajenaciones, Técnica 

Cuevas Arrendamientos y Suplente con 

Contratación de Servicios de Voz 

Guadalajara 

Lic. Miguel Angel Representante Suplente de Vocal con Voz 

Mendoza Angulo la Tesorería del Gobierno del y Voto V Municipio de Guadalajara -: / ~/ ~- 
N30-ELIMINADO 8 

Páaina 11 e cu 

Lo anterior, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. CONSTE. 

Cúmplase. Asi lo resolvió el COMITÉ, con la presencia de sus integrantes, que firman al calce y al margen de esta 
RESOLUCIÓN con base en los Dictámenes Legal-Administrativo, Económico y Técnico, efectuados por el ÁREA 
REQUIRENTE y la UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS, en lo que corresponde. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 09:45 nueve horas con cuarenta y 
cinco minutos, del día 13 trece de junio del 2025 dos mil veinticinco. 

NOMBRE CARGO 
ARQ. ENRIQUE GERARDOAVALOS GONZÁLEZ DIRECTOR DE ALUMBRADO PUBLICO 

NICOLASA MONSERRAT GUTIÉRREZ RENDÓN JEFATURA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 

• El Dictamen de Evaluación Técnica, fue emitido por: 

NOMBRE CARGO 
MTRA. MARTHA VELÁZQUEZ ORTEGA DIRECTORA DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

EMIL Y VIRIDIANA CASTAÑEDA CASTELLON 
SERVIDOR PUBLICO DESIGNADO POR LA TITULAR 

DE LA UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS 

La Evaluación Legal-Administrativa y Económica, fueron realizadas por los servidores públicos: 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 69 fracción VI de la LEY, se hace constar el nombre y cargo de los 
servidores públicos responsables de las evaluaciones realizadas: 

De acuerdo con lo anterior, publiquese la presente RESOLUCIÓN en el Portal de 
https.//transQfile(1ciq,_guagal~ra.gob.!J:lxn1citac1ones2025 protegiendo en todo momento la información pública, confidencial 
y/o reservada conforme a lo establecido en la Ley de la Materia. 

~ • Adquisiciones 



Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

14.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

13.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1numeral1 de los LGMCDIEVP 

12.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1 numeral 1 de los LGMCDIEVP 

11.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1numeral1 de los LGMCDIEVP 

10.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1numeral1 de los LGMCDIEVP 

9.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1 numeral 1 de los LGMCDIEVP 

8.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1numeral1 de los LGMCDIEVP 

7.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1numeral1 de los LGMCDIEVP 

6.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1 numeral 1 de los LGMCDIEVP 

5.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1 numeral 1 de los LGMCDIEVP 

4.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1 numeral 1 de los LGMCDIEVP 

3.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 tracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1 numeral 1 de los LGMCDIEVP 

2.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 tracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1 numeral 1 de los LGMCDIEVP 

1.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1numeral1 de los LGMCDIEVP 

FUNDAMENTO LEGAL 



Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

27.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1fracción1 de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 

26.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1numeral1 de los LGMCDIEVP 

25.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1numeral1 de los LGMCDIEVP 

24.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1numeral1 de los LGMCDIEVP 

23.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1 numeral 1 de los LGMCDIEVP 

22.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1numeral1 de los LGMCDIEVP 

21.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1numeral1 de los LGMCDIEVP 

20.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1 numeral 1 de los LGMCDIEVP 

19.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1 numeral 1 de los LGMCDIEVP 

18.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1numeral1 de los LGMCDIEVP 

17.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1numeral1 de los LGMCDIEVP 

16.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1numeral1 de los LGMCDIEVP 

15.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1numeral1 de los LGMCDIEVP 

3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1numeral1 de los LGMCDIEVP 

FUNDAMENTO LEGAL 



Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

* "L TAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LGMCDIEVP: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 

30.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1 numeral 1 de los LGMCDIEVP 

29.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1numeral1 de los LGMCDIEVP 

28.- ELIMINADO la firma de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 
3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo Octavo 
fracción 1 numeral 1 de los LGMCDIEVP 

fracción 1 numeral 1 de los LGMCDIEVP 

FUNDAMENTO LEGAL 


